
'ADE 

Señor, Dr., 

Carlos Luigy Benavides Zambrano 
Representante legal de Soluciones en Dolor y Anestesia SODOLANEC S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la 
vía del 
endoso de la compañía Soluciones en Dolor y Anestesia SODOLANEC S.A. con número 
de RUC 1391899076001, realizada el 06 de marzo del 2019, en esta ciudad de portoviejo. 
Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 
siguiente manera: 
Número de acciones transferidas 300 con un valor cada una de $ 1.00 USD 
(dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 300,00 

USD, con las siguientes condiciones de pago: el pago de la presente transacción será 
consignado en efectivo al momento de la firma del presente instrumento. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos y me 
suscribo de usted expresándole profundos sentimientos de estima y respeto. 
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Atentamente 
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'en del Pilar Cabrera Sánchez. Dr. Haringthon Milton Palma Mendieta 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: MANABI



 

 

 



 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

 

Código: 13-03072020-696 

Nombres y Apellidos: CARMEN DEL PILAR CABRERA SÁNCHEZ 

Número de Cédula: 130595446-1 

Provincia: Manabí 

Cantón: Portoviejo 

 

Parroquia: 12 de Marzo 

 

Junta: 08 Femenino 

 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el 

territorio nacional.  

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas 

en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia.  

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión. 

 

 Atentamente,  

 

 

Mgs. Carlos Chávez López 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

 
 El presente certificado podrá ser validado a través del correo electrónico (correo electrónico delegación) o número de teléfono 

(número de teléfono del secretario provincial). 
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